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SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

t « n u l i b * o» k CeiáUdarit da 1» DtpBtHión proTiseial, a cuatro pe-
M t u « « « « f c i Í^SUBOI al M B M t N , o«ho pantaa al aameatre 7 quince 
p i f j t u al aSo. * ! M particulam, pafadai al aoltcitar la suicripcifo. Loa 
puco da hura da & capital aa haii& por librauxa del Giro mutuo, admi-
r t t d o w tilo «tlloa aa laa naeripcionia oa trimestre, y únicamente por la 
trauMa da poeta q u neralta. La i naeripeiOBea atraaadu ac cobran con 
aasanto piopetalcanL 

lea ATiatuatontw d* « t a p m i u i a asonarán la auseripción con 
H » ( i » »Itt weala isaarta an d ieua i da U Comlaión prorincial publicada 
aa l u iiiauroada «ata BOURÍK da lacia SO j 22 de diciembre de ItK». 

im Jsigadoa mvnialpalM, l i a distinelon, diea peaetai al año. 
Nfaero asalto, Teinticíaoo aén tbua da peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Laa diepoaicionea de laa antoridadw, excepte las «M 
aean a inatancia de parte no pobre, ae ineertuia j i -
cialmente, aaimiemo cualquier anuncio conoenientoál 
aervieio nacional que dimane de las miemaa; lo m 
terée particular previo el pego adelantado da Tainti 
cfntlmoa de peseta por cada linea de insercidn. 

Loa anuneioa a que hace referencia la circular do la 
Comifltón prorinciaf, fecha 14 de diciembre de 1Ñ6, aa 
cumplimienta al acuerdo de la Dilatación da BO> 
Tiembra de dicho año, 7 cuja circular ha atdajm^i-
cada en los BOLETÍN aa OnciALia de 20 y 22 de B a M | -
bra ya citado, ae abonarán con arreglo a la '—" 
en mencionadoa BOLETINK» se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Dolía 
Victoria Evsenla ySS. AA. RR. el 
Principe de Ailurloi e Infantet, con-
Haden sin novedad en tu Importante 
•atad. 

De Igual beneficio dlifrotan laa 
M n i t penonas de la Angatta Real 
PaMIa. 

/««Mía del día 16 de aaano le I M » 

REEMPLAZOS 
CIRCULAR 

En virtud de lo dtapueito en el ar-
tfcnlo 124 de la vigente ley de Reem* 
plizos. y de coi formldad con lo que 
me propone la Comlildn Mixta de 
Rtcletentlenlo. he acordado tellalar 
• lo* Ayuntemlentoi de la provincia, 
para que pueda tcnir lugir el juicio 
de rrvltlín prevenido en el capitu
lo IX de la elude Ley, loa días que 
a contlnuECldn se detallan: 

£>ta 7 Oe abril 
Sataagún 
Almanza 
Berclanoi del Camino 
Calzada 
Canalejai 
Caitromudarra 
Caitrotlerra 
Cea 
Cebanlco 
Cublllai de Rueda 
El Burgo 
Etcobar 

Día 8 
Galle guillo* 
Qordallza del Pino 
Orajsl de Ctmpo* 
Josra 
Joarllla 
La Vega da Almanza 
Sahellcec del Río 
Santa Cristina 
Valdepolo 
VaUeclllo 
Vlllszanzo 

Día 9 
VUlamarlIn de Don Sancho 
Vlllamlzar 
Vlllamol 
Vlllamoratiel 
Vlllaselán 
VIHaVerde de Ar cajos 
Valencia de Don Juan 
Algadtfe 
Arddn 
Cabrero* del Rio 
Fresno de la Vega 

Día 10 
Campaza* 
Campo de Vlllavidel 
Castllfalé 
Castrefuerte 
Clmanes de la Vega 
Corvinos de loa Otero* 
Cúblllas de los Oteros 
Puentes de Carbijal 
Qordondllo 
Matadedn de los Oteros 
Pajarea de los Oteros 
Valdevimbre 
Vlllíqueilia 

D t a l 2 
Guscndos de los Oteros 
bagre 
Matar za 
San MlHin de los Caballeros 
Santas Maltas 
Toral de los Qwmanes 
Valdemora 
Valderas 
Va!Vcrde Enrique 
Vllltbrez 
Vlllannéva de las Manzanas 

Día 13 
Vlllacé 
Vlilademor de la Vega 
Vlllafer 
Vlllamandos 
VlllamaMn 
Villa hornate 
La Bafleza 
Alija de los Melone* 
Buitlllo del Páramo 
Regueras de Arriba 

Día 14 
Berclanos del Pirsmo 
Castrlllo de la Valduema 
Castrocalbdn 
Castr'ocontrlgo 
Cebranes del Rio 
Destrlana ' 
Palacios de la Valduerna 

Día 15 
La Antigua 
Laguna Dalga 
Leguna de NrgrIUos 
Pobladura de Pelayo Qircla 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Corgosto 
Riego de la Vega 
Vlllazala 

Día 16 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polanlera 
San Esteban de Ncgates 
San Pedro de Berclanos 
Santa Elena de Jamnz 
Santa María de la l i la 
Santa M»rla del Páramo 
Soto de la Vega 

Día 17 
Urdíate* del Páramo 
Valde fuentes del Páramo 
Vlllamontán 
Zotes del Páramo 
Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Cebrlllanes 
Campo de la Lomba 

Día 19 
Láncara d* Luna 
Lss Omaflas 
Palacios del Sil 
Rlello 
Santa Mirla de Ordás 
San Emiliano 

Día 20 
Valdesamarlo 
Vrgarlenza 
Vlliabllno 
La Vecllla 
Boftar 
Vigiquemada 

Dia21 
Cármenes 
La Erclna 
La Pola de Gorddn 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Vegacervera 

Dia 22 
Le Rebla 
Matallana 
Rediezmo 
Santa Coloraba de Curuefto 
Valdeplálago 

Dia 23 
Soto y Amfo 
Rlallo 
Acebedo 
Boca de Muérgano 
Clstterna 
Vegamlán 

Dia 24 
Burón 
Crémenea 
Marafla 
Oieja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Vaidedn 
Prado de la Guzpeíia 
Prloro 
Puebla de LIIIo 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 

Día 26 
Salamdn 
Valderrueda 
Vlllafranca del Blsrzo 
Arganza 
Barjas 
Saucedo 

D ! a í 7 
Balboa 
Berlanga 
Cacábalos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Vllladecanes 

Dia 28 
Gorullón 
Pabero 
Oencla 
Peranzanes 
Sobrado 
Vega de Esplnareds 

Dia 29 
Paradaseca 
Trabadelo 
Valle de Flnolledo 
V«ga de Valc*rce 
Castrlllo ds Cabrera 

Dia 30 
Albares de la Ribera 
Bembfbre 
Benuza 
Castropodame 
Carucedo 

Dia 1," de mayo 
Borrenes 
Cabanas. Rsras 
Congosto 

m m 



CublItoidelSH 
Enclnedo 
Mollnaseca 

Día 3 
Pnmede 
Folgoio de la Ribera 
IgOefla 
Loa Barrios de Salaa 
Noceda 

Día 4 
Páramo del Sil 
Prlaranza del Blerzo 
Puente de Domingo Flórcz 
Sun Biteban de Valdaeza 
Toreno 

D i a 5 
Aatorga 
Benavfdei 
Brazuelo 
Vlllacblapo da Otero 

Día 6 
Carrizo 
Cattrllio de los PoWazares 
Hospital de Orblgo 
Lucillo 
Luycgo 
Llamas de la Rlbtra 
Villares de Orblgo 

Día 7 
Megaz 
Quintana del Caitllio 
Rabanal del Camino 
San Justo da la Veg* 
Santa Colomba de Soraoza 
Valderrey 

Día 8 
Santa Marina del Rey 
Santlego Millas 
Truchu 
Turda 
Vlllarejo de Orblgo 

Día 10 
Val de San Lorenzo 
Villagatón 
Vlllamegll 
Armunla 
Qradefos 
Mantilla Msycr 

Día 11 
Carrocera 
Clmanes del Tejür 
Cundtoi 
Chozí* de Absjo 
Garrtfe 
Momlilu de las Muías 

Día 12 
Onzonllla 
Rioseco deTaph 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenla de la Voldonclna 
Sariegoi 
Valdt fresno 
Vlllaaabarlígo 

Día 14 
Valvsrde de la Virgen 
V«g* de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villedangos 
Villcaulinirbre 
Vlllaturlel 

Día 18 
Porf errada 
Leín (revisión de reemplazo: an-

ttrioies) 
Día 19 

León (reemplazo actual) 
Los Ayuntamientos nombrarin e! 

Comisionado a cuyo cargo han de 
venir los mozos que comparecerán 
entela Comisión, y los cuales ban 
de ser socorridos, por cuenta da loa 
fondos municipales, con SO céntimos 
da peseta diarlos, Incurriendo, en 

en caso contrario, aquellas Corpo
raciones, en multa; debiendo ser di
cho Comisionado Concejal o el Se
cretario, s tgúr cx'ga el art. 128 de 
la Ley. 

Cinco días antes del señalado 
a cada Ayuntsmleiito para concu
rrir al juicio de exenciones, pre
sentará el Cemlilonado, en la Se
cretaria de la Comisión, o remitirá 
el Alcalde por conducto no ex
puesto a extravio, los documentos 
siguientes: 

1. * Un testimonio literal para el 
alio de 1920 de todas les diligencias 
practicadas por el Ayuntamiento, 
consignando en el margen Izquierdo 
de las actaa de clasificación y decla
ración de soldados y en las de revi
sión de exclusiones y excepciones, 
los nombres de los Concejales que 
asUtleron a la sesión, manifestando 
si hubo o no Incompatibilidad a'gu-
ra, y caso afirmativo, quiénes fue
ron los qae sustituyeron, asf como 
si fué necesario nombrar R gidnres 
sustitutos por no h¿ber númeio bas
tante entre los compatib es. 

2. a Un expediente personal pt* 
ra cada mozo, que contendré: 

Cubierta. 
Certificado de Vacunación o reva

cunación. 
Certificado de talla. 
Idem de reconodmisRto faculta

tivo. 
Invitación individual para Us ale

gaciones. 
Certificado de alegación, 
Certificado de las excepcfonei 

sobrevenidas dsspués de la clarifi
cación, y cuantos antecedentes exis
tan acerca del mozo y no consten 
en acta. 

3. ° Relación da todos los her
manos de los mozos que se hallen 
sirviendo, y cuyo certificado tenga 
que ser reclamado por esta Comi
sión, con expresión del Cuerpo y 
Ejército a que pertenezcan y Ayun
tamiento y reemplazo por que fue
ron alistados. 

4. ° Filiaciones,por triplicado, de 
t ' dos los mozos del citado año, fir
madas por el Secretarlo y el intere
sado, y da no saberlo hacer éste, lo 
harán dos mozos Interesados en el 
reemptezo, el visto bueno del A'cot-
d?> y el sello de la Corporación mu 
nldpal; tnnleniio cuidado de que 
los conceptos qus i:o te puedan lle
nar, por no conocerse, no se dejan 
en claro y se consigne «se lg ;ore.> 

Estes (illaclonex han de remitirse 
reunidas y por el orden de su nume
ración del sorteo, ajusfando su re
dacción ai formulario núm. 7 (Gace
ta rúm. 349, del 15 de diciembre da 
1916). 

5. a Una relación nominal de los 
mozos declarados prófugos, con ex
presión de los n ¿meros obtenidos 
en el sorteo. 

Y para tas revisiones: 
Un expediente personal para ca

da mozo, con loa justificantes de 
hechos sujetos a variación. 

En cumplimiento dol art. 126 de 
la Ley, deben comparecer ante la 
Comisión Mixta, el dis que pura 
cada Municipio se sédale: 

1.a Los mozos del actual reem
plazo que hayan sido excluidos to
tal o temooralmente por enfermedad, 
defecto físico o talla, a excepción da 
los comprendidos en la 1.* clase del 
cuadro de Inutilidades, si no hay re
clamación per parte de alguno de los 
otros mozos o personas Interesadas. 

2. ° Los qae temporalmente lo 
hubiesen aliio en los reemplazos de 
1919.1918 y 1917. 

3. * Los que hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportu
no, por suscitaran dudas «cerca de 
la talla, defecto físico o enfermedad 
alegada, ail como los inierosados 
en estas reclairuclons». 

4. " Los padres, abuelos, herma
nos y demás personas que por Im
posibilidad para el trabajo determi
nen excepción a favor de los mozos 
comprendidos en el actual alista
miento y en los de ios tres últimos 
anos, a excepción de aquellos que 
ante la Comisión Mixta hubiesen 
sido conceptuados total o definiti
vamente Impedidos para el trabajo, 
como comprendidos en la clase 1.* 
del cuadro de inutilidades, bastan
do, en este caso, que acrediten su 
existencia con certificado d«l Re
gistro dvil , al solo efecto de ¡a ex
cepción. 

También comparecerán las her
manas de loa mozos que, al tratarte 
da la excepción comprendida en el 
caso 9.a del art. 89 de la Ley, se ha
llaren Impedidas, siendo pobres y 
mayores de edad, a los efectos del 
reconocimiento ante ia Comisión, 
aegdn Real orden de 8 de mayo de 
1914 (D. O. núm. 113); pues al 
bien éstas para nada debe tenérse
las en cuenta en justificaciones de 
calidad de hijo único, y sf sólo por 
razón de riqueza, cuando posean 
bienes o ejerzan Industrias, pudie
ra muy blsn ocurrir que, siendo 
huérfanas de padre y madre, se ha
llasen Impedidas, y en tal caso, pre
cisarán del hermano para poder 
subsistir. (Art. 87 del Reglamento.) 

A los expedientes de excepción 
sa unirán lo* documentos siguien
tes: 

a) Partida de bautismo o certlfl-
crdo de reconocimiento del pudra, 
para los dti casol.0; ladedtfun 
clón de aquél, para los del 2 0; cer
tificado de hallarse sufriendo ei ma
rido una condena qie aohiyade 
cumplir antes del 31 de diciembre 
del silo corriente, para los dsl 5.°; 
las dlllginclüs a que se r i tiere el 
art. 145 dei Rfglamtsníc-, para ios del 
4.°; certificación expedida por el Di
rector de la Casa de Beneficencia 
provincial, h telendo constar que el 
expósito carteo de padre y madre, y 
!G f sella en que la persona que pro
mueva la excepción se hizo cargo de 
él sin retribución alguna, desde la 
edad de tres sños, para los del 5,°; 
certificación con los requisitos a 
que antes se hace referench, para 
los del 6.°; certificados da defun
ción do los padres de los mozos> 
para los del 7.°, 8.° y 9.°, y las 
certificaciones de nacimiento de los 
hermanos, para los del 10." 

b) Certificación de existencia de 
las personas que promuevan la ex
cepción. 

c) Idem da nacimiento de los 
hermanos que tengan los reclutas, 
ya sean menores o mayores de 19 
aflos, y si alguno fuere casado, de 
existencia de las mujeres. 

León 10 da marzo de 1920. 
El Ctobermadn, 

Eduardo Rosón 

Hago saber: Que D. Pedro Gó
mez, vecino de esta ciudad, t>n re-
presentaclón de la Socie dad < Nueva 
Montana», en Instancia presentada 
en este Gobierno, proyecta soitat-
tar ta concesión de 50 litros da 
agua por tegjndo, derivados del 
arroyo Horcado, afluente del rio 
Bala, en término y Ayuntamiento da 
Clstierna, con destino al lavado de 
carbones. 

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del R -al decreto da 
5 de septiembre de 1918. relativo al 
procedimiento para obtener ia con
cesión detguas públicas, ha acor
dado abrir un p'azo de 30 dias, con
tados a partir da ia frchi en que ta 
publique esta nota en CLBOLBTÍN 
OFICIAL de la provlncls; dentro del 
cual deberá el peticiona'lo presen
tar su proyecto en este Gjblemo, 
durante las horas hábiles d : Of ld-
na, admitiéndose tsmbléü otros pro
yectos que tengin el mismo objeto 
que esta petición, para mejorarla, 
o sean Incompatlb'es con ella; ad-
virtiendo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12, pasa
do el término de los 30 dias q je fija 
el artículo 10, no se admitirá ningún 
proyecto en competenda con los 
presentados. 

León 8 de marzo de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eiuardo Rosón 

Hago saber: Que D. Eir.l !o Bar
ba, domiciliado an La R bera ¿a Fol-
goso, en instanci i presunta Ja un es
te Gobierno, proyecta so/icitar la 
concesión da 1.000 ¡tiros da agua 
por st gindo, derivados de! rio Boa-
za, on término y Ayuntaml iota d» 
Fo'gosode la Ribara, con iistina a 
usos industríale». 

Y en virtud án lo dispussto «n al 
artículo 10 dol Rial decreto de 5 da 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener ia conce
sión de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo do 30 dias, contado* 
a partir de ia f ícha en que se publi
que esta ñola en oí 8OLET:N OFI
CIAL de la provincia; dentro del cual 
deberá el peticionario presentar t á 
proyecto en «sta G jblemo, durante 
las horas hábiles út Oficina, admi
tiéndose también otros proyectos 
que tengan el miimo objeto que as
ta petición, pura mejorarla, o sean 
incompallbíes con ella; adviniendo 
que, d-J conformld'id con lo dispues
to en el artículo 12, paitado el térmi
no de los 30 d as qu« fljs si art. 10, 
no se admitirá ningúii preyecto en 
competencia con ¡os presentados. 

León 8 de marz J da 1920. 
El aobnoador, 

Eduardo Rosón 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Esta Comisión, teniendo en cuen
ta las clrcunstancins de localidad y 
tiempo, acordó fijar la cuantía me
dia del jornal de un bracero en loa 
Ayuntamientos de ia provlnda, ea 
la cantidad que a continuación se 
expresa: 

La Erdna, La Pola de Cordón, 



Mitn'lann. Clstlerna y Ccémenei, 
5|S0 pfsetai. 

La Vccüla, Boñar, Cármenes, La 
Rob:a, Valdeplélego y Valdstej?, 5 
pételas. 

A'torgn, La B.fi zB, Rodiezmo, 
Santa Cüiomba de CurueAn, Valda-
luguerot Vígacervcrp, Vegaquema-
da. LrAn, MurUt de Püredei, Soto 
y Amto, Ponferradn, AlMre* . Bem-
Mtxe. Cnngoito. IgasAa, Páramo 
del SO. Rlurto, Acevedo, Boca de 
Muérgano, Prado, Burón , Prlcro, 
Valdtrrijeía V^g^tnlán. S h gún, 
V¿6nc(ít dii Don Juan. Fresno da ia 
Vfgt , Gordoncíllo, Vildera;, V lia-
raaflán, Vlliequejlda y Vlllttfranca del 
BI*>zo, 4 poetas. 

El retto de ia provincia, 3.25 pe
setas C"la Ayuntamiento. 

Mod flcafe ei srt. 144 del Regla
mento per R?al orden de 21 de aerll 
de 1917, por lo que se refiere a ia 
contribución de !o> hsrmsnoa casa
dos, «e acordó teB>lAr tomo nece
saria i- al df-j, 5 petttHS para el cabe
za d« familia y 2 para la esposa y ca
da une de los hljot qnn ter gin. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimutnto. 

L-.ón 10 de msrzo de 1920.—El 
Pref iá=n'f!,AlVaríz.—El Secretarlo, 
A. del Peto. 

M I N A ^ T " 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qua por D. Sergio 

Fernandez del Ctit lüo. Viclno de 
Tcrot de los Vado*, «n representa
ción de D. U.-fcano Egg^mberger, se 
ha prtttintado en el Gobierno civil 
de tita provincia en el dfa 15 del 
mes de enero, a l«s diez y treinta 
mlnulOT, una scilcliud de nglstro 
pidiendo 299 pertenencias para la 
mina de hulía llamada E l Porvenir, 
sita en el paraje «molinos del Re-
gaerai y Madroños, > térmlnn de Ro-
zufb, Ayuntamiento da Fo!g3io de 
la Rlb-'ta Hsc« la designación de las 
cltoiJ'!s239 pertinencias, en Infor
ma slg'Jltute, con t r r tg o al N. v.: 

Sa lomuri como pumo de partida 
el mismo qua sirvió para la d t n w 
cación de las mhirs «Les Insepara
bles,» núni , 5.845, y La Igiscla,» 
nfim. 5.871, partiendo d«l cua', y en 
dirección N . 15°O., se medirán 100 
metros, pare colocar la ettaca 1.*; 
•10.15" S. 1.C00 metros, y se colo
car* la 2.*; si N . 15° O. 500, la 5 »; 
al E. 15° N . 4.000. la 4.»; ai S. 15" 
E. 1.230, la 5 •; al O. 15° S. 1.400, 
I a 6 « ; a 'N 15* O. 200, IB 7 al O. 
15° S. 190, la a."; al N . 15» O. 300, 
la 9 "; u;E. 15° N.7Q0, la 10; al N . 
15" O. 200, la 11, y al O. 15" S. 
2.000, para llegar a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y ¡¡abloodo bscKo wnstar este In-
tstwadt- ¡jt» tisK* rcali^ado el de-
pSfi'.o nrsveaitlo vt* 'a Lty. <• ha 
s¿/.-:t!iio dir'ne solicitud por oecrato 
del SÍ. Gcbentanlcr, sin pefjBicío de 
«ercaro. 

Lo que w «KUR.-IÜ per medio del 
t r w m i í adicto para que an el tér
mino 6o sasemt» diss, contados d M -
l i •, i¿ íacfca, pue&m ?¡«st>ntw an el 
Güi'í a.r.a cWií S Ü ¡¡r.vA¿aasz los 
í u c ; * vxíiiiamitta cm d u « d w «I 
icio o paria ds! ISÍTOCIO toilcltado, 
wisSi! sreviene el « i . 24 de la Le». 

Ei expediente tlenei el nútn. 7.587. 
Ltón 4 de febrero de 1920.—J4. * 

¿ a Rosa. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de lodustrlal, para llevar a efecto lo
que respecto de los industriales declarados fallidos dispone el art. 18 del mismo, se detallan a continuación los ln> 
dustrlales que se hallan en aquel caso, que son los siguientes: 

NOMBRES AyuntamientoM 

Alfredo Martínez 
Ei'genio González 
Ji:»úsSánih;z-
Tlburclo Gírelo 
Bernardo Villalobos 
Lucas Sahellcas 
Salustlanc Martínez 
Jullta Hernández 
André'; Cabello 
Elias Raf ¿el. 
Venancio García 
D. MHtlnt-z 
Victoriano Sánchez 
Enrique Ms*a 
Ruperto Galán 
Francisca de ia Sscada. • 
Ez'qjlel Montenegro..-. 
Ensebio Mfngucz.. 
Eleuterlo Garrido 
Agustín Card<>nasa 
José Diez y Diez 
Canuto Franco 
Moisés Gallego 
Manuel Nieto 
Selustlano Ponce 
Fernando Ca»tro 
Jerónimo Cuesta 
Ellas Puente 
León Pérez González. . 
M'guel Escobar 
León González 
Maximino Garda 
Angel M idrlgil 
Valentín Eitebanez 
Braulio Fernández 
Inocencia Cauro 
Alfredo González 
Cailmlro Gjmiz 
Nicolás Piensos 
Daniel Martínez 
Sociedad Cooperativa.. 
Cándido Rodríguez. . . . 
Taberna 
Julio López Fernández. 

. Ju'lo Psrez Riega 
: Julio González Ul ;z . . . . 
i Enrique Alija 
• Adrián Alonso 
. Ejtanls ao Fernández • . 
: Mariano Fernández • - • 
: Servando Rod'Ignez... 
\ Manuel Villegas 
: Angsl Carro 
' Santiago González 
; Celestino Contreras... 
' Gregario González . . . . 
i Pedro Aparicio...' 
; Manuel Fidalgo 
; R«creo Industrial 

Fray José Durán 
. José Hurtado 
¡ Fray José Durán 

Astorga 
Mataliana 
Vlllairanln 
Valencia de Don Juan. • . 
VlllanueVa las Manzanas. 
Valencia de Don Juan... 
Valdera» 
La Bafleza 
San P<dro de Berclanos. 
Ponf errada., 

San Ju»to de la Viga . . 
La Vacila.. 

Sahegún. 

Fecha de la inaolveada 

Llamas de la Ribera . 

Ylllarejo 
> 

Santas Martas.. 

La Vega del Almanzi. 

Almanza., 

Joarllla 
La Antigua. 
La Bafleza.. 

Ponf errada. 

Ardón. 

Fresno de la Vega. 

Valdevimbre. 

Ponfarrada. 
Valcarce... 
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j León 6 de f sbrero de 1920.—El Administrador de Contribuciones, Gaspar Baierlola. 

| TESORERÍA DE HACIENDA 
« DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Annncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente alio y Ayuntamientos 
del partido de Sahagún, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el articulo 39 de la 

Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

tProvidcneia.—Ua habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corrien
te alio, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados an los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLSTIN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 

preceptuado en el art- 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, le» 
declaro tncursos en el recargo d» 
primer grado, consistente en el S 
por I X sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrueclón; en la Inteligencia do que 
si, en el térmiuo que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pe
sará al apremio de segando grado, 

Y para que proceda a dar la pubit-
¡Atad reglamentarla a esta provide* 
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da y «incoar el procedimiento4* 
apremio, entréfluense los recibo» ra-
(•clonado* al encargado da u g u l i 
la ejecución, firmando ra recibo al 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y téllb en 
León, a 13 de marzo de 1820.— 
El Tesorero de Hacienda, P- S., M . 
Baleilola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
maridado en el art. 52 de la referida 
Instrucclfin, se publica en el B o u -
xl i i OFICIAL de la provincia para 
señera) conocimiento. 

León 13 de marzo de 1920.-EI 
Tesorero de Hacienda, P.S., M. Ba
lerío la. 

En Isa relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y, acciden
tal , repartida en el cuarto trimestre 
4*1 corriente alio y Ayuntamientos 
det partido de Murías de Paredes, 
formadas por el Arrendatario de la 
npradaclón de esta provincia con 
« m a l o a lo establecido en el ar-
Ucnlo SB de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, he dictado la siguiente 

*Pro*idencia."No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
aBo, los contribuyentes por rústica, 
orbana, Industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
lós dos periodos de cobranza volun-
ttrla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
U T I N OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. SO de la Instrucción 
de 26 de abril de 19CO, les declaro 
Incursos en, el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
«obre sus respectivas cuotas, que 
Marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la Inteligencia de que si, en 
«a .término que fija el articulo 58, no 
•atisfacen los morosos el principa] 
débito y recargo referido, se pasará 
«1 apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a 'dar la pu
blicidad reglamentaria a este provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la eiecuclón, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorera. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 15 de marzo de 1920.-81 
Tesorero de Hacienda, J. Gouzá-
lez.». 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 15 de marzo de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zilez. 

cédase a Nacer efectivo él dascu-
blerto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de Ik citada 
Instracdón,devengando al funciona
rlo encargado dé su tramitación, les 
recargos correspondientes al grado 
de ejecución que practique, irtu los 
gastos, que se ocailonen en la for
mación dé lós expedientes. 

Asf lo proveo, mando y Armo en 
León, a 81 de febrero de 1920.=El 

Teióréro de Hacienda, Julio Gon-1 
ziiez.» 

Lo que se publica en el BOLBTÍM 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de les Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 déle repetida Ihittücelfin. 

León 21 de febrero dé 1920.— El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

NOMBBBS 

O.* Julia Callón 

D. Venancio Fernández.. 
> Antonio Garda 

D.* Trinidad Martínez... 
Los tres hijos de Ramón 

Mufloz 
D . Gervasio Garda . . . . . 

DOMICILIO 

Vlllamoros (Mansl' 
,11a) 

Oteruelo 
León 
Chozas 

CONCEPTO UtPOBTB 

PtuTc*. 

Derechos reales 
Idem 
Idem 
Idem 

Carracédelo Idem. 
Santlb&Aez Idem. 

Total-

4 33 
4 21 

43 05 
6 98 

6 8 5 
4 31 

68 67 
León 21 de febrero de 1980.—El Tesorero de Hadenda, P. S., M. Ba-

lerlole. 

AYUNTAMIENTOS 

En las certiflcadones de descu
biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

'Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo S.'delar
ticulo 50 de la Instrucción de 88 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 per 100 del primer grado da 
apremio, a los Individuos compren-

-Odos en la siguiente relación. Pro-

j Alcaldía cértstitacional de 
) San Pedro de Bcrciatxm 

El proyecto de presupueste mu-
' nlclpal extraordinario, formado por 

este Ayuntamiento pera atender a 
los prestaciones personales que al 
mismo corresponden en la construc-

\ clón del trozo 3.* del camino Ved-
' nal de León a La BeRtza. que se 

halla por construir, queda de mani
fiesto en esta Secretarla municipal 
por término de quince días, para 

i oír reclamaciones; pasado éste no 
\ serán admitidas las que se píe-
; senten. 

San Pedro de Berdanos I . * de 
' marzo de 1920.—El Alcalde, Maxi

mino Tejedor. 

] Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

. Por no htber comparecido alado 
de clasificación y declaración, de 
soldados, celebrado por este Ayun
tamiento el i)ta de hoy, ni haber 
sido represei.tsdos por persona al
guna, los mozos que a contlnnaclón 

, se mendonan, se les cita por la pre-
' senté para que, en el Improrrcga-

ble plazo de quince días, se presen
ten a ser tallados, reconocidos y 

; clasificados, o justifiquen haberlo 
¡ verificado en otro punto autorlzsdo 
. por la Ley. De lo contrario, serán 

declarados prófugos. 
Clstlerna 7 de marzo de 1920 — 

El Alcalde, Esteban Corral. 
Relación qae se cita 

N.0 19 del sorteo. Ricardo Abad 
, Pascual, hijo de Valentín e Isidora. 
; N.0 22 de Idem. Florencio Per-
' nándtz Vázquez, de Domingo y 

Brígida. 
N.c 24 de Idem. Alejandro Vlllal-

ba.de JuUta. 
N.° 39 de Idem. Francisco Fer

nández González, de Francisco y 
•; Margarita. 

N . " 40 de Idem. Isidoro Gutiérrez 
López, de Abdón y Msrla. 

N . " 42 de Idem. Eladio Máximo 
R drlguez Alvzrez, de Alvaro y 
Prudencia. 

N.0 51 de Idem, Ramón Martínez 
i Revuelta, de Jcsé y Saturnina. 

JUZGADOS 

Don Eduardo Castellanos y Váz
quez, Juez de Instrucdón de As-
torga. 
Por el presente se dta, llama y 

'empieza a Manuel Gómez, Vecino 
deVegt!ei!lna,del9 altos, slnblgote, 
y que viste traje de pana negra, para 
que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado Instruc
tor de A'torga a declarar encetua 
por tentativa oe robo de vine; aper
cibido que si no lo verifica, le parará 
el per juicio a que hubiere lugar 

Dado en Astorga a 85 de lebrero 
de 1920.—Eduardo Caiteltanos.= 
P. H. , Germán Hernández. 

Requisitoria 
Roberto Vatturre de Sonsa, de 24 

tilos, y de náclonalldád portuguesa, 
ambulante, comparecerá en término 
de diez días ante ette Juzgado de 
Instrucción, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, para respon
der da las responubllldadés que 
puedan declararse procedentes en 
causa por eitefa a la CompaAla del 
fenocsnll, Instruida por denuncia 
del Jefe de la Estación de El Burgo-
Raneros. . 

Se interesa además de las autori
dades y policía judicial,la capturada 
dicho procesado,poniéndole a dispo
sición de este Juzgado. 

Sshagún 27 de febrero de 1920.— 
El Juez de Instrucción, Luis Casuso. 

RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA l.E ZONA DE LEÓN 

Edlelo para •nbaata de linea* 
Término municipal de León 

Prlniero,segurdo y tercer trimestres 
de 1919 a 20, por contribución ur
bana. 

Don Gtrmlnlano Robles, Recauda
dor Auxiliar de la Hacienda en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expedien

te que Instruyo contra D. Manuel 
B'anco Pcrtsjo, vecino de León, 
por débitos del concepto contribu
tivo y trimestres arriba expreiados, 

1 se ha dictado con fecha 2 del adual, 

la siguiente prcvldenda de subaste 
de fincas: 

«No hib'enHo satl fecho D. Ma
nuel Blanco Pertejo sus descubier
tos, que se le tienen reefemaile* en 
ette expediente, ni podido realizar
se los ir.itmos por el embatgo de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en púbücé 
sibista del Inmueble perteneciente 
a dicho deudor, cuyó teto t é Verifi
cará bajo mi presidencia el dtá 28 
del mes actual, y hora de las diez 
de su mañana, en la Oficna del 
Arriendo de las Cor ttlbuclonei, sita 
en esta capital, pieza del Conde, nú
mero 6, siendo posturas admisibles 
las qué cubran las dos terceras par
tes del Importe de la capitalización) 

Netlffquesé esta providencia a| 
referido deudor y anúnclie al públi
co por medio de edicto en el B o u -
TIK OFICIAL da la provincia. 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio; advlrtlen-
do, para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésla se calí brará en 
el local, día y hora qiia expresa di
cha provldenda, y que se astsble-
cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 abril 
de 1900: 

1. a Que los bienes trabados y a 
cuya ériejenadón se ha de proceder, 
son lós comprendidos en la siguien
te rekdón:! 

Una casa, en León, calle de Pa-
b'o Fiórez, núm. 32, con plante 
baja, patio y piso prlr.clpai: lindé 
Poniente, o sea de frente, con di
cha calle; Norte, que es izquierda 
entrando y Orlente o espalda, con 
casa de Benito B anco F<rnández,.y 
Mediodía, o derecha, otra de dón 
Baltasar Diez. 

Débitos por principal, recargos y 
costas, 70 pesetas y 67 céntimos. 

Capitalización de la finca, 3.950 
pesetas. 

Cargas que gravan el Inmueble, 
nlngtana. 

Valor para la subasta, 2.633 pe
setas. 

2. a Que los deudores o sus can-
sahablentes, y los acreedores hlpo-
tecsrl s, en su cate, pueden librar 
las fincas haata el momento de ce-
leb/arse la subasta, pagando el prin
cipal, receigos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. * Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifies
to en'ésta oficina hasta el cía de la 
celebración de aquel seto, y que loe 
lidiadores deberán cenformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. a Que ¡xrá requisito Indispen
sable par« tomar parte en la subasta, 
que ios Ilcltadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que Intenten rematar. 

5. ' Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre e! Importe del depósito 
constituido y el precio de ¡a adjudi
cación; y 

6. * Que si hecha éste no pudie
ra ultimarse la V;nta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósltc, que Ingresará sn laa 
arcas del Tesoro. 

León 2 de marzo de 1920.—El 
Recaudador, Germli laño Rob^s — 
V." B.°: El Arrendatario, M . Mazo. 

Imp. de ta Dlputadón prcvindal 
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